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Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en 
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier 
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que, en 
cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas del 
Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resul-
tado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para 
practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de 
fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan 
disponibles.

Madrid, 16 de septiembre de 2005.–El Director General, P.D. de firma 
(Resolución de 5 de septiembre de 2005), el Director de Producción, Juan 
Antonio Cabrejas García. 

 15785 RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2005, de Loterías y 
Apuestas del Estado, declarando nulo y sin valor el billete 
de la Lotería Nacional, correspondiente al sorteo número 
76 de 24 de septiembre de 2005.

No habiendo llegado a su destino el billete a continuación relacionado, 
correspondiente al sorteo número 76 de 24 de septiembre de 2005, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la vigente Instrucción General 
de Loterías, en su nueva redacción dada por el Real Decreto 1082/85, de 
11 de junio, se declara nulo y sin valor dicho billete. 

Clave Número Serie Billetes

28.000.0254 06.254 4.ª 1

   Total de billetes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

 Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos perti-
nentes.

Madrid, 20 de septiembre de 2005.–El Director General, P. D. (Resolu-
ción de 5 de septiembre de 2005), el Director de Producción, Juan Anto-
nio Cabrejas García. 

 15786 RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2005, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-
Loto) celebrados los días: 12, 13, 14 y 16 de septiembre y 
se anuncia la fecha de celebración de los próximos sor-
teos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados 
los días: 12, 13, 14 y 16 de septiembre se han obtenido los siguientes resul-
tados:

Día 12 de septiembre:

Combinación Ganadora: 33, 10, 3, 42, 43, 17.
Número Complementario: 15.
Número del Reintegro: 3.

Día 13 de septiembre:

Combinación Ganadora: 34, 8, 42, 48, 7, 17.
Número Complementario: 26.
Número del Reintegro: 0.

Día 14 de septiembre:

Combinación Ganadora: 13, 15, 6, 28, 10, 12.
Número Complementario: 33.
Número del Reintegro: 8.

Día 16 de septiembre:

Combinación Ganadora: 13, 8, 48, 44, 22, 26.
Número Complementario: 37.
Número del Reintegro: 8.

 15787 RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2005, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado del sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado el 
día 18 de septiembre y se anuncia la fecha de celebración 
del próximo sorteo.

En el sorteo de El Gordo de la Primitiva celebrado el día 18 de septiem-
bre se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación Ganadora: 19, 46, 6, 53, 31.
Número Clave (Reintegro): 1.

El próximo sorteo que tendrán carácter público se celebrará el día: 25 
de septiembre a las 12,00 horas en el salón de sorteos de Loterías y Apues-
tas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno 137 de esta capital.

Madrid, 19 de septiembre de 2005.–El Director General, P. D. (Resolu-
ción de 5 de septiembre de 2005), el Director Comercial, Jacinto Pérez 
Herrero. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 15788 RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 2005, de la Secreta-

ría General Técnica, por la que se dispone la publicación 
del Acuerdo sectorial en materia de drogodependencias 
entre la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de 
la Junta de Andalucía y el Ministerio del Interior.

Habiéndose suscrito con fecha 14 de julio de 2005, el Acuerdo Secto-
rial en materia de drogodependencias entre la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social (Dirección General para las Drogodependencias y Adi-
ciones) de la Junta de Andalucía y el Ministerio del Interior (Dirección 
General de Instituciones Penitenciarias) en desarrollo del Convenio 
Marco de Colaboración, de 23 de marzo de 1992, ente la Junta de Andalu-
cía y el Ministerio de Justicia,  procede la publicación en el Boletín Oficial 
del Estado de dicho Acuerdo, que figura como Anexo a esta Resolución.

Madrid, 7 de septiembre de 2005.–La Secretaria General Técnica, 
María Victoria San José Villacé.

ANEXO

Acuerdo sectorial en materia de drogodependencias entre la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social (Dirección General para las 
Drogodependencias y Adicciones) de la Junta de Andalucía y el 
Ministerio del Interior (Dirección General de Instituciones Peni-
tenciarias) en desarrollo del Convenio marco de colaboración, de 23 
de marzo de 1992, entre la Junta de Andalucía y el Ministerio

de Justicia

En Madrid y Sevilla, a 14 de julio de 2005.

REUNIDOS

De una parte, Sra. Dña. Micaela Navarro Garzón, en su calidad de Con-
sejera para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía, en 
virtud del Decreto del Presidente 12/2004, de 24 de abril, por el que se 
designa a la titular de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Y de otra, Sr. D. José Antonio Alonso Suárez, en su calidad de Ministro 
del Interior, por Real Decreto 558/2004, de 17 de abril, BOE n.º 94, de 18 
de abril de 2004, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 13 
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y funcionamiento de la 
Administración General del Estado.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público, se celebrarán los 
días: 26, 27, 28 y 30 de septiembre a las 21,45 horas, en el salón de sorteos 
de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno 137 
de esta capital.

Madrid, 19 de septiembre de 2005.–El Director General, P. D. (Resolu-
ción de 5 de septiembre de 2005), el Director Comercial, Jacinto Pérez 
Herrero. 
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Actuando ambos en representación de sus respectivos cargos y 
teniendo competencia para suscribir este documento

MANIFIESTAN

Primero.–Que la cláusula octava del Convenio Marco de Colaboración 
entre la Junta de Andalucía y el Ministerio de Justicia, suscrito el 23 de 
marzo de 1992 (BOE de 20 de mayo de 1992), establece que a su amparo 
podrán suscribirse acuerdos sectoriales con el fin de concretar y extender 
el alcance de los objetivos fijados.

Segundo.–Entre las personas que ingresan en prisión la drogodepen-
dencia es uno de los problemas más importantes, por su magnitud y por 
la gravedad de las complicaciones biopsicosociales asociadas.

Al afectar la drogodependencia a la globalidad de la persona, son muy 
frecuentes las complicaciones biopsicosociales asociadas (mortalidad, 
morbilidad física y mental, problemas jurídico penales, deterioro perso-
nal, familiar y social, marginalidad y prostitución).

Tercero.–El Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de 
Instituciones Penitenciarias, tiene asignada la administración y régimen 
de las instituciones penitenciarias a su cargo, siendo una de sus compe-
tencias, la planificación, organización y dirección de las actividades ten-
dentes a la prevención, tratamiento y rehabilitación de drogodependencias.

El ordenamiento legislativo de la intervención con las personas priva-
das de libertad establece que el fin de la Institución Penitenciaria es la 
reeducación y reinserción social, protegiendo y velando la salud de los 
internos, utilizando los programas y técnicas de carácter psicosocial que 
vayan orientadas a aquellas problemáticas específicas, debiendo tener el 
interno con dependencia de sustancias psicoactivas la posibilidad de 
seguir programas de tratamiento, de deshabituación y de atención espe-
cializada.

A este respecto, la Administración Penitenciaria mantiene, en los esta-
blecimientos de ella dependientes, los Grupos de Atención al Drogode-
pendiente (GAD), Equipos Multidisciplinares que realizan el diseño, eje-
cución y evaluación de cada uno de los programas específicos 
(prevención, reducción de riesgos y daños, metadona, deshabituación y 
reincorporación social), en los que participan profesionales de los cen-
tros penitenciarios y profesionales de otras instituciones, entidades y 
organizaciones no gubernamentales (ONGs), facilitando la conexión e 
integración en la sociedad de internos drogodependientes.

Cuarto.–La Junta de Andalucía, a través del artículo 13 de la Ley Orgá-
nica 6/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de Autonomía de Andalucía, 
tiene competencia exclusiva sobre materia de sanidad y servicios sociales 
entre otras, que desarrolla por medio de las Leyes del Servicio Andaluz de 
Salud y de Servicios Sociales, sin perjuicio de lo establecido por el 
artículo 149.1 de la Constitución.

Para dar respuesta a los problemas derivados del consumo de drogas, 
la Junta de Andalucía creó, mediante el Decreto 72/1985 de 30 de abril, el 
Comisionado para la Droga, órgano que en la actualidad es Dirección 
General para las Drogodependencias y Adicciones, de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, y que tiene entre sus funciones la elabora-
ción del Plan Andaluz sobre Drogas y Adicciones, la coordinación técnica 
de las actuaciones de las distintas instituciones implicadas y el desarrollo 
de programas específicos de prevención, asistencia y reinserción social 
de drogodependientes.

La Ley 4/1997 de 9 de julio, de la Junta de Andalucía, de Prevención y 
Asistencia en materia de Drogas dispone que la asistencia a los drogode-
pendientes se realice sin discriminación alguna, en igualdad de condicio-
nes con el resto de la población, regulando el conjunto de medidas y 
acciones dirigidas a la prevención de las drogodependencias, a la aten-
ción e incorporación social de los drogodependientes y a la formación e 
investigación en dicho campo, efectuando las Administraciones públicas 
andaluzas, actuaciones de especial relevancia en centros penitenciarios.

Quinto.–En dicho sentido, el II Plan Andaluz sobre Drogas y Adiccio-
nes (2002-2007) establece entre sus líneas generales el impulso en el 
desarrollo de los programas de apoyo a las drogodependencias en las 
prisiones, incluyendo medidas destinadas a la mejora de la calidad y 
cobertura de la atención sociosanitaria que reciben los drogodependien-
tes en centros penitenciarios, garantizando que la oferta terapéutica y la 
atención prestada a los internos se dé al menos en las mismas condicio-
nes que a la población toxicómana que se encuentra en libertad.

En este orden el II Plan Andaluz sobre Drogas y Adicciones (2002-2007) 
establece entre sus objetivos, ampliar la oferta de programas dirigidos a 
drogodependientes internados en centros penitenciarios, marcar itinera-
rios de incorporación desde el ámbito de lo social para reclusos, e incre-
mentar el conocimiento y la capacitación de los profesionales de los sec-
tores sociales con relación al fenómeno de las drogodependencias y otras 
adicciones que permitan una mejor respuesta en sus distintos ámbitos de 
actuación.

Sexto.–Es necesaria una intervención conjunta.
Tanto los programas integrales de deshabituación, dirigidos a conse-

guir la incorporación social de los internos en situación de abstinencia, 

como los programas integrales de tratamiento con metadona, dirigidos a 
conseguir la incorporación social en situación de control técnico de la 
adicción, han de estar encaminados a reducir los riesgos y los daños, 
contemplando aspectos preventivos, asistenciales sanitarios, psicotera-
péuticos, educativos, formativos y sociales.

La experiencia nos demuestra que, para obtener el máximo de eficacia 
en las intervenciones, los Equipos Multidisciplinares de los centros peni-
tenciarios han de ser equipos mixtos, compuestos por profesionales peni-
tenciarios, pertenecientes a diferentes áreas de responsabilidad (médicos, 
psicólogos, educadores, trabajadores sociales, etc.) y por profesionales 
dependientes de otras Instituciones. De esta forma el Equipo Multidisci-
plinar adquiere el carácter de instrumento de integración y posibilita la 
conexión entre los dispositivos asistenciales penitenciario y comunitario, 
de tal modo que se limitan obstáculos, interferencias y rupturas en el 
proceso terapéutico.

Así lo constata el Programa de Apoyo a la Atención a las Drogodepen-
dencias, de la Dirección General para las Drogodependencias y Adiccio-
nes de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, que se desarrolla 
en centros penitenciarios desde el año 1989, que permite la adscripción a 
cada centro penitenciario de Andalucía de dos profesionales dependien-
tes de los Centros Provinciales de Drogodependencias, para mejorar la 
calidad y cobertura de la atención sanitaria y social que se presta a las 
personas con problemas derivados del abuso de drogas.

Séptimo.–Ambas instituciones reconocen la necesidad de establecer 
en los centros penitenciarios de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
programas de tratamiento que estén conectados con la red pública nor-
malizada dependiente del Plan Andaluz sobre Drogas y Adicciones. Estos 
programas deben permitir, por un lado, que los pacientes que empiecen el 
tratamiento en un centro penitenciario lo puedan continuar con los mis-
mos criterios en la red pública y, por otro, que los pacientes que han sido 
atendidos en la red normalizada de tratamiento puedan continuar el 
mismo si ingresan en un centro penitenciario.

Octavo.–Siendo ambas partes conscientes de que la Administración 
Penitenciaria no puede constituirse como una Administración completa 
que haga frente a la totalidad de las prestaciones que implica una concep-
ción integral de la intervención con drogodependientes, y que en este 
ámbito existe una corresponsabilidad de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Por todo ello, se puede considerar de especial interés la constitución 
de este Acuerdo Sectorial en materia de drogodependencias entre la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social (Dirección General para las 
Drogodependencias y Adicciones) de la Junta de Andalucía y el Ministerio 
del Interior (Dirección General de Instituciones Penitenciarias), en la 
búsqueda de un intercambio y un apoyo mutuo, que permitan una mayor 
calidad y eficacia en los programas de intervención en los centros peni-
tenciarios de Andalucía.

En consecuencia, teniendo en cuenta las manifestaciones que prece-
den, las partes intervinientes en este acto acuerdan suscribir el presente 
Acuerdo Sectorial conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objetivo general.–El objetivo general del presente Acuerdo 
es realizar una intervención global en materia de drogodependencias de 
forma coordinada, entre todas las entidades que trabajan en el campo de 
las toxicomanías y especialmente entre la Dirección General para las 
Drogodependencias y Adicciones, de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social de la Junta de Andalucía, y la Dirección General de Insti-
tuciones Penitenciarias, del Ministerio del Interior.

Segunda. Objetivos específicos.–Como objetivos específicos se 
determinan:

1. Aumentar la sensibilización del personal que trabaja en institucio-
nes penitenciarias para su participación en la puesta en funcionamiento y 
desarrollo de programas de intervención en drogodependencias.

2. Formar al personal de los centros penitenciarios de Andalucía en 
las materias necesarias para su participación en el desarrollo de progra-
mas de intervención en drogodependencias en el ámbito penitenciario.

3. Establecer canales de información y protocolos de coordinación 
estables entre la red asistencial de tratamiento a drogodependientes del 
Plan Andaluz sobre Drogas y Adicciones y los Equipos Multidisciplinares 
de los centros penitenciarios.

4. Dotar a los centros penitenciarios de aquellos recursos necesarios 
para el apoyo a los programas de intervención en drogodependencias que 
se desarrollen en los centros.

Tercera.–La Dirección General para las Drogodependencias y Adiccio-
nes de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de 
Andalucía se compromete a:
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Proporcionar a los profesionales de los centros penitenciarios la infor-
mación de los recursos existentes para el desarrollo de los programas 
preventivos, asistenciales y de reincorporación social.

Garantizar la coordinación de los Centros Provinciales de Drogode-
pendencias, integrados en la red pública de tratamiento, con los Equipos 
Multidisciplinares-GAD de los centros penitenciarios.

Facilitar a los profesionales de los centros penitenciarios el apoyo 
técnico y la formación que requieran para el desarrollo de los programas 
terapéuticos.

Complementar el trabajo de los Equipos Multidisciplinares-GAD, 
reforzando los Equipos de Apoyo a Instituciones Penitenciarias con pro-
fesionales dependientes de los Centros Provinciales de Drogodependen-
cias y apoyando con los recursos materiales necesarios para el óptimo 
desarrollo en los centros penitenciarios de los mismos programas que 
existen en la red asistencial normalizada.

Establecer itinerarios de incorporación social desarrollando programas 
específicos para internos drogodependientes en centros penitenciarios.

Incluir a los centros penitenciarios en el Sistema de Información del 
Plan Andaluz sobre Drogas y Adicciones.

Cuarta.–La Dirección General de Instituciones Penitenciarias del 
Ministerio del Interior se compromete a:

Facilitar la asistencia de profesionales de la Institución Penitenciaria a 
reuniones y otras actividades formativas.

Mantener en funcionamiento los Grupos de Atención al Drogodepen-
diente (GAD) en todos los centros penitenciarios de Andalucía, con los 
profesionales necesarios para el desarrollo de las intervenciones, regu-
lándose su composición mediante normativa específica del Ministerio del 
Interior.

Desarrollar los programas terapéuticos, en todas sus modalidades, en 
todos los centros penitenciarios de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Garantizar que las actuaciones desarrolladas por ONGs, se ajusten y 
adecuen a los objetivos, métodos y procedimientos acordados entre 
ambas instituciones, en las Comisiones Técnicas de desarrollo del Con-
venio.

Desarrollar la implementación de la Ficha de Información Básica de 
Admisión a Tratamiento (FIBAT), del Sistema de Información del Plan 
Andaluz sobre Drogas y Adicciones.

Proporcionar las instalaciones y recursos materiales necesarios para 
el desarrollo de los programas y actuaciones, incluyendo despachos, línea 
telefónica y soporte informático.

Quinta. Comisión de Seguimiento y Evaluación del Convenio de 
Colaboración.

1. Con objeto de permitir el adecuado desarrollo y evaluación del 
presente Convenio de Colaboración, se constituirá una Comisión com-
puesta por los siguientes miembros:

Por parte de la Dirección General para las Drogodependencias y Adic-
ciones:

El Director General para las Drogodependencias y Adicciones o per-
sona en quien delegue.

El Jefe de Servicio de Coordinación Asistencial de la Dirección Gene-
ral para las Drogodependencias y Adicciones o persona en quien delegue.

Por parte de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias:

La Directora General de Instituciones Penitenciarias o persona en 
quien delegue.

La Subdirectora General de Sanidad Penitenciaria o persona en quien 
delegue.

En función de los asuntos a tratar, se podrán incorporar a la Comisión 
los asesores técnicos que se consideren oportuno, teniendo en cuenta la 
naturaleza de las competencias atribuidas a dicha Comisión.

2. La Comisión se reunirá por primera vez en el plazo de un mes a 
partir de la firma del presente convenio, siendo presidida en esa ocasión 
por la representación de la Dirección General de Instituciones Penitencia-
rias. En dicha reunión se establecerán las pautas de funcionamiento de la 
misma y la periodicidad de sus reuniones. La presidencia de dicha comi-
sión se alternará por periodos de años naturales.

3. Las funciones de dicha Comisión serán fundamentalmente la reso-
lución de los problemas de interpretación y cumplimiento que pueda 
plantear el Convenio y, específicamente:

La adopción de compromisos que hagan posible su cumplimiento y 
desarrollo.

Coordinar, seguir y evaluar las diferentes acciones a realizar.
Realizar una evaluación anual del Convenio de Colaboración, verifi-

cando su continuidad y proponiendo futuras actividades.
Cuantas otras le atribuyan las partes de mutuo acuerdo.

Sexta. Comisiones Técnicas de Desarrollo del Convenio.

1. Para asegurar el cumplimiento y desarrollo del Convenio en cada 
centro penitenciario, así como para evaluar anualmente el mismo y pro-
poner futuras actuaciones, se crea una Comisión Técnica de Desarrollo 
del Convenio en cada centro penitenciario, compuesta por los siguientes 
miembros:

Por parte de la Dirección General para las Drogodependencias y Adic-
ciones:

El Director del Centro Provincial de Drogodependencias o persona en 
quien delegue.

Un técnico de la Dirección General para las Drogodependencias y 
Adicciones o persona en quien delegue.

Un técnico del Equipo de Apoyo a Instituciones Penitenciarias o per-
sona en quien delegue.

Por parte del Centro Penitenciario:

El Director o persona en quien delegue.
El Subdirector Médico o persona en quien delegue.
El Subdirector de Tratamiento o persona en quien delegue.

Las citadas Comisiones estarán presididas por uno de los miembros y 
tendrá carácter rotatorio cada seis meses, entre el Director del centro 
penitenciario y el representante de la Dirección General para las Drogo-
dependencias y Adicciones, empezando por el citado en primer lugar.

Las Comisiones se reunirán al menos una vez al semestre y siempre 
que lo solicite una de las partes. La convocatoria será realizada por el 
Presidente y deberá ser acordada y notificada a todos sus miembros con 
una anticipación mínima de cuarenta y ocho horas. Los acuerdos serán 
adoptados por mayoría de votos. De las sesiones que se celebren se levan-
tará acta, remitiendo copia de la misma a las partes intervinientes en el 
plazo de quince días.

La Comisión Técnica de Desarrollo del Convenio en cada centro peni-
tenciario tendrá las siguientes funciones:

a) Determinar los programas a desarrollar entre ambas institucio-
nes, así como la composición de los Equipos Multidisciplinares-GAD de 
intervención, de carácter mixto, en los que vayan a participar los profesio-
nales de los Equipos de Apoyo a Instituciones Penitenciarias, dependien-
tes de los Centros Provinciales de Drogodependencias, y los profesiona-
les del centro penitenciario.

b) Asegurar la coordinación interna de los Equipos Multidisciplina-
res-GAD de intervención, de carácter mixto, designando un coordinador 
responsable de cada Equipo.

c) Establecer los procedimientos de coordinación de los Equipos 
Multidisciplinares-GAD de intervención, de carácter mixto, con las res-
pectivas áreas que guardan relación con el desarrollo de los programas 
(Equipo Sanitario, Equipos Técnicos, Junta de Tratamiento, Régimen, 
Seguridad, etc.).

d) Establecer los recursos materiales necesarios para el desarrollo 
de los programas y actuaciones, incluyendo despachos, línea telefónica y 
soporte informático.

e) Supervisar la ejecución de los programas adoptando las resolucio-
nes que procedan para ajustar las disfunciones que se produzcan.

f) Establecer la coordinación y el procedimiento de derivación de 
internos drogodependientes en tratamiento a recursos comunitarios, en 
los casos de permiso, clasificados en segundo grado o tercer grado y al 
alcanzar la libertad.

g) Supervisar y evaluar los datos de actividad desarrollada por los 
Equipo Multidisciplinares-GAD mixtos del establecimiento penitenciario, 
dando traslado de los mismos a la Dirección General para las Drogode-
pendencias y Adicciones y a la Subdirección General de Sanidad Peniten-
ciaria.

h) Elaborar un Informe-Memoria de carácter anual de las activida-
des realizadas por la Comisión Técnica y dar traslado del mismo a la 
Comisión de Seguimiento y Evaluación del Convenio en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Séptima. Jurisdicción competente.–Las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir en relación con la interpretación, modificación o resolu-
ción y efectos del Convenio, se confían a los acuerdos que al respecto se 
adopten por la Comisión de Seguimiento y Evaluación del Convenio.

Cualquier controversia que surja, no solventada amistosamente por la 
Comisión antes citada, dada la naturaleza administrativa del Convenio, 
será dirimida por el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Octava. Compromisos económicos.–El presente Convenio de Cola-
boración no conlleva obligaciones o compromisos económicos para nin-
guna de las partes.

Novena. Vigencia.–El presente Convenio de Colaboración entrará 
en vigor el día de su firma y extenderá su vigencia hasta el 31 de diciembre 
de 2005. Será prorrogable de forma automática anualmente si ninguna de 
las partes lo denuncia, con un mínimo de dos meses antes de la finaliza-
ción del periodo anual.
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Décima. Causas de resolución.–Este Convenio de Colaboración 
podrá resolverse mediante mutuo acuerdo de las partes o por decisión de 
cualquiera de ellas comunicada a la otra parte con una antelación de un 
mes a la fecha de expiración del Convenio.

Y en prueba de conformidad se firma el presente Convenio, en dupli-
cado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento del 
mismo.–La Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, Micaela Navarro 
Garzón.–El Ministro del Interior, José Antonio Alonso Suárez. 

 15789 RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 2005, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se dispone la publicación 
del Acuerdo Administrativo entre el Ministerio del Inte-
rior y la Comunidad Autónoma de Aragón, en desarrollo 
del artículo 38 de su Estatuto de Autonomía.

Habiéndose suscrito con fecha 9 de mayo de 2005, el Acuerdo Adminis-
trativo entre el Ministerio del Interior y la Comunidad Autónoma de Aragón 
en desarrollo del artículo 38 de su Estatuto de Autonomía, procede la publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado de dicho Acuerdo, que figura como 
Anexo a esta Resolución.

Madrid, 7 de septiembre de 2005.–La Secretaria General Técnica, 
M.ª Victoria San José Villacé.

ANEXO

Acuerdo administrativo de colaboración entre el Ministerio del 
Interior y la Comunidad Autónoma de Aragón en materia policial

En Zaragoza, a 9 de mayo de 2005.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. José Antonio Alonso Suárez, Ministro del 
Interior, en representación del Gobierno de la Nación, y

De otra parte, el Excmo. Sr. D. José Ángel Biel Rivera, Vicepresidente y 
Consejero del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, 
en representación del Gobierno de Aragón.

Intervienen los citados en la representación y con las facultades que sus 
respectivos cargos les confieren, reconociéndose recíprocamente capaci-
dad y legitimación para otorgar y firmar el presente Acuerdo de Colabora-
ción, bastante en Derecho para formalizar el mismo con el objeto que a 
continuación se reseña, y en su virtud hacen las siguientes

MANIFESTACIONES

I. La Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, de Estatuto de Autonomía 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el apartado 1 del artículo 38, 
establece que a ésta le corresponde la vigilancia y protección de los edifi-
cios e instalaciones de la propia Comunidad, señalando, el apartado 2 de 
este mismo precepto, que para el ejercicio de estas funciones podrá conve-
nir con el Estado la adscripción de una Unidad del Cuerpo Nacional de 
Policía en los términos y para el ejercicio de las funciones previstas en la 
Ley Orgánica aludida en el artículo 149.1.29.ª de la Constitución.

II. La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, en el apartado 3 del artículo 37, establece que las Comunidades 
Autónomas cuyos Estatutos no prevean la creación de Cuerpos de Policía 
propios, podrán ejercer las funciones de vigilancia y protección de sus edi-
ficios e instalaciones a que se refiere el artículo 148.1.22.ª de la Constitu-
ción, mediante la firma de Acuerdos de cooperación específica con el 
Estado.

III. El Gobierno de Aragón, ante la necesidad de la prestación de este 
tipo de servicios de naturaleza policial, considera oportuno acogerse a lo 
señalado en el citado apartado 3 del artículo 37 de la Ley Orgáni-
ca 2/1986.

Para ello, y de conformidad con lo previsto en la normativa anterior-
mente citada, ambos Gobiernos, a través de sus referidos representantes, 
convienen en instrumentar el presente Acuerdo de Colaboración, con arre-
glo a las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera.–Es objeto del presente Acuerdo la adscripción de una Unidad 
del Cuerpo Nacional de Policía a la Comunidad Autónoma de Aragón, para 
la prestación de los servicios a los que se hace referencia en el mismo.

Segunda.–Las funciones específicas que desarrollará la Unidad serán las 
previstas en el apartado 3 del artículo 37 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Tercera.–El ámbito territorial de actuación de los miembros de esta 
Unidad será el correspondiente a la Comunidad Autónoma de Aragón.

Cuarta.–El Gobierno de Aragón, a través del Consejero de Presidencia y 
Relaciones Institucionales, podrá solicitar el ejercicio de la potestad disci-
plinaria o proponer la concesión de recompensas al Ministerio del Interior.

Quinta.–Al objeto de posibilitar el desarrollo y aplicación del presente 
Acuerdo se crea una Comisión Mixta de seguimiento, que estará integrada 
por un representante de la Secretaría de Estado de Seguridad, otro de la 
Dirección General de la Policía y otro de la Delegación del Gobierno en 
Aragón, de una parte; y por la Comunidad Autónoma de Aragón, dos repre-
sentantes de la Dirección General de Interior, y uno de la Dirección General 
de Servicios Jurídicos.

El Presidente y el Secretario serán nombrados en la sesión constitu-
yente, de entre sus miembros, y ambos cargos se ejercerán por años natu-
rales, rotando entre las Partes.

Sexta.–La Unidad tendrá su sede en las localidades y dependencias que 
a tal efecto designe y habilite el Gobierno de Aragón.

Los miembros del Cuerpo Nacional de Policía que compongan esta Uni-
dad se incorporarán con el uniforme, armamento y dotación personal 
correspondiente que necesiten para su funcionamiento, según determine la 
Comisión Mixta.

Séptima.–Para coadyuvar al desarrollo de las actividades previstas en el 
presente Acuerdo, la Comunidad Autónoma de Aragón aportará el cin-
cuenta por ciento del coste de la Unidad.

Octava.–La uniformidad será la reglamentaria del Cuerpo Nacional de 
Policía, portando sobre la prenda exterior del uniforme, en el brazo dere-
cho y en la prenda de cabeza, un emblema con el escudo de la Comunidad 
de Aragón, de dimensiones reglamentarias. Asimismo, los medios que se 
asignen llevarán los distintivos externos que determine la Comisión Mixta, 
con arreglo a los criterios anteriores.

Novena.–A los efectos de este Acuerdo, la Unidad estará compuesta por 
el número de efectivos fijados de las diversas Escalas para el ejercicio de 
las funciones asignadas.

La provisión de los puestos se hará por concurso específico de méritos, 
entre los que se tendrá en cuenta el arraigo en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Décima.–En el plazo máximo de seis meses a contar desde la firma del 
presente Acuerdo, el Ministerio del Interior creará la citada Unidad y desti-
nará a la misma 82 funcionarios, pudiendo ampliarse hasta un máximo de 
131 o reducirse hasta un mínimo de 60 el número de sus efectivos de común 
acuerdo entre el Ministerio del Interior y el Departamento de Presidencia y 
Relaciones Institucionales del Gobierno de Aragón, a propuesta de la Comi-
sión Mixta. La incorporación de los mismos se realizará no más tarde de 
quince días tras su destino.

Undécima.–El Acuerdo tendrá una duración de tres años; no obstante, 
al final del segundo año cualquiera de las Partes podrá denunciarlo. Se 
podrá prorrogar el Acuerdo por consentimiento expreso del Ministerio del 
Interior y el Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales del 
Gobierno de Aragón, siempre por iguales períodos temporales.

Duodécima.–El presente Acuerdo tiene naturaleza administrativa y las 
controversias que se originen como consecuencia de su aplicación serán 
resueltas, en primera instancia, por la Comisión Mixta a la que se hace refe-
rencia en la estipulación quinta. Si en el seno de esta Comisión no se llega a 
una solución, el conflicto será planteado al Ministerio del Interior y al 
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno de 
Aragón para que de mutuo acuerdo resuelvan lo procedente y, en último 
caso, se someterá al orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

El Ministro del Interior, José Antonio Alonso Suárez.–El Vicepresidente 
y Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales, José Ángel Biel 
Rivera. 
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se modifica la Orden FOM/2296/2002, de 4 de septiembre, 
por la que se regulan los programas de formación de los 
títulos profesionales de marineros de puente y de máqui-
nas de la marina mercante, y de patrón portuario, así 
como los certificados de especialidad acreditativos de la 
competencia profesional.

La Orden FOM/2296/2002, de 4 de septiembre, por la que se regulan los 
programas de formación de los títulos profesionales de marineros de 


